
Año XLV1II Viernes 26 de Agosto de 1881. Núm. 49.

PUNTOS DE SUSGRIGION. PRECIO DE SUSCRICION

sn Za r a g o z a , en la Administración del 
OLRT1N, sita en la imprenta de la Casa- 

Hospicio de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

remiuendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

Cas^i*110 d6 dÍCha imprenta D- Gregorio

TRBINTA PBSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES 

blerno 8ouCoiíi^fpoi8ÍciODe3 KonnrUes del Qo- Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha rosponRabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada, 
mente par a su encuadernación, que deberá veri 
flcarsea final de cada semestre.

_PARTE o f ic ia l .
^ÉCCIOH PRIMERA.

'UNISTERIO DE LA GOBERNACION.

. r e a l  o r d e n .
ci°soIdA|*$? a inf°vm6 de la Sala de lo Conton- 

Por nOITS?j0 E-^Rdo la demanda promo- 
^P^sentnñí '* ’?n M?ndieta, á nombre y en 
Madrid a ^'Putacion provincial do

(uU 2^' C0?tra la Real órden dc 23 de 
rD el Ho^nip 1 7 sobre admisión de dementes 
foi,nia si<rni ?I SenGrab lo ha evacuado en la 

■ ts ui c n t e í
Con1¿• ^i'1 Sala de lo Contencioso de 

tada ant/n o ai examinado la demanda presen- 
)01’ el Dr n * ? r cnarta dcl Tribunal Supremo 
a lhpnt-¿.¡ ‘ Julla° de Mendieta, en nombre de 
ieal órdon V1 l^yhicial do Madrid, contra la 

1 a Por el m ; C-do Setiembre de 1871, expedi- 
rlUe disnny 1nisle:ri° dcl digno cargo de V. E., 
í01* la bimií R1'111161’0» (l‘ieel acuerdo tomado 

respecto de San- 
iC P^sentam? los demás dementes que 
Rlas^a Que el (- o* Hospital, debe cumplirse 
^ndo on?Ai^ adopte otra ^solución; y 

acuerdo quebranta dis- 
vayodc ísrr) Alnílntes del rColamento de 14 de 

Co^stantn*, C “Herrumpe una práctica antigua
* y puedo el Gobierno dejarlo sin 

efecto para lo sucesivo, miéntras no disponga 
ce oral á projiósito para colocar interinamente 
a los dementes, en virtud de la inspección que 
le concede el art. 48 de la ley de 20 de Agosto 
de 1870; encargando á la Diputación que no 
ponga obstáculo á que se ejecute un servicio 
que, sin gravar sus fondos, es de sumo interés 
para la humanidad doliente, y aun para seguri
dad de las personas.

Resulta que en Mayo de 1871 el Gobernador 
de la provincia de Madrid elevó al Ministerio do 
la Gobernación copia de la comunicación que á 
su vez habia elevado á aquella Autoridad la 
Diputación provincial trascribiendo el acuerdo 
tomado por la misma en sesión de 25 de Abril 
del dicho año de 1871, por el cual se significaba 
al Gobernador que no diera órden para el ingre
so en el Hospital general, áuu en calidad de in
terinos y pago de estancias, á los dementes, 
puesto que existiendo en Madrid un Hospital 
titulado Nacional, perteneciente á la Beneficen
cia general, en el debían acogerse los enajena
dos, sin gravamen de los fondos provinciales 
harto recargados; acuerdos que el Gobernador 
habia dejado en suspenso, fundándose en que 
en el Hospital general habia desdo antiguo es
tablecida una sala do observación para dementes 
con todos los enseres necesarios, y que miéntras 
no so habilitase otra sala en el Hospital Nacional 
no habia asilo para dementes, los cuales no po- 
dian permanecer en abandono con peligro de su 
propia vida y de la seguridad de los demás ad
ministrados.

Que la Diputación provincial so alzó para ante 
el Ministerio contra el acuerdo deL Gobernad
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manteniendo el suyo de 25 de Abril de 1871, mo
tivado en la orden "del Gobernador para el ingre
so de Sandalio Gutiérrez; y que previa consulta 
de este Consejo en pleno, recayo la Real orden 
de 23 de Setiembre de 1871, por la cual se decla
ró que si bien el acuerdo de la Diputación pro
vincial debia cumplirse hasta que el Gobierno 
dictara otra resolución, el referido acuerdo 
aparecía quebrantar preceptos legales vigen
tes y una práctica antigua y constante, por 
lo que podia el Gobernador dejarlo sin electo 
para lo sucesivo, miéntras que no dispusiera del 
local á propósito para depositar á los dementes, 
encaro-ando á la vez á la Diputación que no se 
opusiera á la ejecución de un servicio que, sin 
o-ravar eus fondos, era de sumo ínteres, tanto 
para la humanidad doliente, cuanto para la segu
ridad de las personas:

Que notificada la anterior Real orden en 6 de 
Octubre de 18’71, en igual fecha del mes de Abril 
de 1872 el Doctor D. Julián de Mendieta, en la 
representación antedicha, presentó demanda en 
via contenciosa ante la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo contraía referida Real orden, en cuanto 
disponía que para lo sucesivo quedara sin efecto 
el acuerdo de la Diputación, aduciendo los fun
damentos de derecho que estimo pertinentes a 
su propósito de que en la indicada paite fuese 
revocada:

Que pedido el expediente al Ministerio por el 
Tribunal al suprimirse la jurisdicción delegada 
y restablecerse como retenida en el Consejo de 
Estado, la Sala de lo Contencioso reprodujo en 
diferentes ocasiones la petición del expediente, 
hasta que con fecha 30 de Abril de 1880 tué re
cibido en 12 de Mayo del mismo año; y pasada 
la demanda al Fiscal de S. M., después de ha
berse llenado algunos trámites referentes a la 
personalidad del actor, fué el Fiscal de parecer 
de que no debia de ser admitida la demanda, 
porque la Real orden reclamada no vulneraba 
os derechos del demandante; y al suspender 
cmporalmente los efectos del acuerdo de la Di

putación, hacia uso de facultades propias del 
Gobierno, y las que le era lícito ejercitar discre
cionalmente. .

Vistos los artículos 46 y 48 do la ley provin- 
dial de 20 de Agosto de 1870, á la sazón vigen
tes, que declaran las atribuciones de las Diputa
ciones provinciales, eficacia y fuerza de sus 
acuerdos, así como las facultades de inspección 
y vigilancia que sobre las expresadas corpora
ciones corresponden al Gobierno: -

Considerando que, sea cualquiera el concepto 
que con arreglo á la ley vigente deba atribuirse 
al acuerdo de la Diputación provincial de Madrid 
denegando el ingreso de dementes en el Hospi
tal general, es lo cierto que lo resuelto en la 
Real orden que por la demanda se impugna 
constituye un acto del Gobierno, que por su na
turaleza no puede ser revisado en vía conten- 
cioso-administrativa, ni puede motivar el juicio 
que se intenta promover; ,

La Sala, de conformidad con la conclusión del 
parecer del Fiscal de S. M., entiende que no

AU
■■ v'

procede admitir la demanda do que lleva hcch 

referencia.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G. 00 

el preinserto dictamen, se ha servido roso 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su con 
cimieuto y demás efectos. Dios guarde í *■ 
muchos años. Madrid 11 de Agosto do ,l > ■ 
González.—Sr. Presidente de la Diputación 
vincial de Madrid.

SSGGION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA-

De conformidad al Real decreto de 25 de 
último, hay que proceder á la elección de , 
Senador por esta Universidad, cuyo acto dey 
tener lugar el día 2 de Setiembre próximo, a 
diez de la mañana, y con sujeción a los artm 
los 18 al 22 de la ley Electoral del Senado cío 
do Febrero de 1877. . . la8

Lo que so publica para conocimiento do 1 
personas que tienen derecho á tomar parte ■ 
la elección. i ..Jo

Zaragoza 24 de Agosto de 1881.—Por acné 
del M. I. Sr. Rector, el Secretario general, uv । 
tor Manuel Guillen.

GOBIERNO MILITAR
d e l a  pr o v in c ia  y pl a z a  d e z a r a <30Za '

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
pitan general de Granada lo que sigue:

«En vista de las comunicaciones de
10 de Enero y 8 de Mayo últimos, consultanu 
este Ministerio si las sumarias que deban iu 
marse á los individuos de Cuerpos activos, - 
licencia ilimitada, por no haberse presentado 
la revista anual, han de incoarse en los Cib'i । 
á que pertenecen, ó en los Batallones de 1^ 
sito á que se encuentran agregados; t0.nie 
presente que la expresada situación de 11CG 
ilimitada es una gracia, puesto que solo se o 
ga en condiciones determinadas, y que por n 
orden de 22 do Noviembre último ya se reso 
lo precedente respecto á los individuos que, . 
liándose en la misma situación, cometen tai ..

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disP° c ¿ 
l.° Que se procure con el mayor celo, 6 )0z 

los individuos con licencia ilimitada, P^'^ud 
cientes á Cuerpos ó Institutos del ejercito ij0 
no se presenten á la revista anual, o deJG 
verificarlo cuando sean llamados por las 3' 
dades competentes, se les notif.quo su inm^ 
presentación. Los que no obstante esta cu, - 
tancia lo dejasen de verificar, ó no justmo 165 
el motivo de la falta de cumplimiento, 
juzgará y penará como desertores, á cuj 
"deberá darse conocimiento al Cuerpo o 
dencia á que pertenezcan, para que en ci > 
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coen los procedimientos, quedando estos en sus- 
Pe^s0° hasta que sean habidos ó presentados.

2. Cuando esto tenga lugar, se procederá 
en armonía con lo dispuesto en la orden circular 
ue 12 de Diciembre de 1874, en la forma siguien
te: Si el Cuerpo se hallase en el mismo distrito, 
en el que se hubiere verificado la aprehensión ó 
presentación del interesado, se incorporará á él 
desde luego, y se les continuará el procedímien- 
to; pero si aquel no se hallase en el distrito, el 
Capitán general ordenará se le agregue á otro 

uerpo activo residente en el mismo para su so- 
orrq y prisión; reclamándose del de su proce- 

j pacía las diligencias sumariales que se le hu- 
jeran formado, las cuales se seguirán emplean- 
o como Fiscales á Oficiales de los Batallones 

uc Reserva ó de Depósito, y á falta de ellos otros
f S (jU1arniGl0n' hasta que por su terminación 

u lailo obtenga el destino que corresponda, so- 
^mendoles entre tanto con 50 céntimos do pe
den 11 con arresl° á la expresada Real ór- 
dn ( 0 • 9°. Noviembre, y con cargo al Cuerpo 

su primitiva procedencia, el que los rcclama-
4 Y0sonota eu e .extracto de revista.

tos / i L°s Capitanes generales do los distri- 
. ) a la vez de providenciar en todos los casos 

conveliente, darán conocimiento al Director 
9. aei‘al del arma respectiva para el destino de 
aup108 lnchadaos, en la inteligencia que á los 

1 por su delito no corresponda otra pena que 
o servir en Cuerpo activo en la Península, 

tad^0^lanr VC VCr a Ia situación de licencia ilimi- 
dnm’ con‘o„rme ya lo determinó para los roinci- 
NnvÍAS CiU hdtas la citada Real orden de 22 de 
Noviembre de 1880.
Sr M?UC^e orden, comunicada por dicho 
cimin 'i18"*0’. 1° traslado á V. E. para su cono-

Din1-0 ^nes consiguientes.
de a  8 8‘u3rde áV. E. muchos años. Madrid 8 
Oficiiu0^-0 do 1881.—Por el Subsecretario, el

Peinero, Manuel de Velasco.»

Gobern^0^ de Agosto de 1881.—El Brigadier, 
ador interino, Bedia.—Es copia.

DIRECCION GENERAL BE LA BEBDA PÚBLICA,

de Íntern^0Sj extraviado la carpeta-resguardo 
renti a GiSGh  do Inscripciones intrasferibles de la 
PrimerA Por 100 consolidado, núm. 1.115, 
1877 a tp’tad del semestre de l.° de Julio de 
suscrita liquido reales vellones 243‘69, 
de ln r. h0H Homan Fuentes, como apoderado 
pazom ?? a-Dla fundada en la Catedral de Ta
la Cruz P,roYin<ha de Zaragoza, por D. Diego de 
la Persm80 iace sabcr por el presente anuncio á 
eu esta en Gu^° Podcr se halle, la presente 
30 dias nJ^Í1011, Soneral dentro del término de 
ofecto ln 08 °.s cnalos sin que haya tenido 
gun valor ^ootacion, se declarará nula, de nin- 
Plicado. • 1 e ecto, expidiéndose otra por du- 
^^MjÓ.séc?ea^st0 de 1881-EI Director

ESCUELA SOMOR RE ARQUITECTURA DE RARCELONA.

Curso de 1881 ú 1882.

En conformidad á lo prevenido en la ley ge
neral de Instrucción pública, tendrán lugar en 
el próximo mes de Setiembre exámenes de in
greso en este establecimiento para el curso de 
1881 á 1882, que comprenden:
l .c Gramática castellana.
2 .° Geografía.
3 .° Historia universal y particular de Es

paña. ■
4 .° Elementos de Historia natural.
5 .° Física y Química.
6 .° Estética.
7 .° Aritmética.
8 .° Algebra.
9 .° Geometría y Trigonometría.
10 . Geometría analítica.
11 . Cálculo diferencial é integral.
12 . Geometría descriptiva.
13 . Mecánica racional.
14 . Dibujo lineal (con la extensión necesaria 

para poder dibujar y lavar un trozo arquitectó
nico).—Dibujo de figura (hasta copiar una ca
beza de yeso ó una figura entera de relieve).— 
Dibujo de paisaje.

Estos estudios deberán probarse con la exten
sión que se exige en los Institutos de 2.a ense
ñanza, en la Facultad de Ciencias y en las Aca
demias de Bellas Artes, por medio de examen en 
la Escuela, ó por medio de certificados de los re
feridos establecimientos.—La Estética deberá 
probarse con la extensión que marca el progra
ma aprobado por la Junta de profesores, qua 
estará de manifiesto en la Secretaría de la Es
cuela.—El exámen de las materias señaladas 
con los números 7 al 13 inclusive, constará de 
dos ejercicios: en el primero servirán de vase 
para acreditar los conocimientos de las que 
marcan los números 7 al 10 inclusive preguntas 
de Geometría descriptiva, cuyo programa está 
de manifiesto en la Secretaria de la Escuela; y 
en el segundo para acreditar los conocimientos 
de la señalada con el núm. 11, servirán de base 
preguntas de Mecánica racional, con arreglo 
asimismo al programa de manifiesto en dicha 
Secretaría.

Los alumnos que prueben las asignaturas de 
Dibujo señaladas con el núm. 14 podrán matri
cularse á las asignaturas do Dibujo del año pre
paratorio; y los que prueben Descriptiva podrán 
matricularse á la de Sombras y Perspectiva del 
propio año.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al 
Director de la Escuela desde el dia l.° al 15 de 
Setiembre acompañando las certificaciones de 
los Institutos, Facultad de Ciencias y Academia 
que acrediten dichos conocimientos, sin los cua
les serán examinados ante el tribunal correspon
diente.

Barcelona 22 de Agosto de 1881;—El Direc
tor, Elias Rogent.—El Secretario, Augusto 
Font.
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MÜiITMIElíTO DE Lí S. H. C10D6D DE ZMMOZA.

nn? de Setiembre del corriente año, á las 
Cnct n .maPaPa> se celebrará subasta en la 
bi m Consistorial para contratar las obras que 
min ln.lclPalldad ha acordado practicar parater- 
n.nar la construcción de un edificio que ha de 
dpi a dentro administrativo en la puerta 
so 1 L0’ con sujecion & las condiciones que 
einni an (le manifiesto en la Secretaria muni-

I n’ GP° e-n de 7-948pesetas36céntimos.
Pp./t S1P1’0P0Slc,0nes se presentarán en pliegos 
de h Q°f C l¡rante la primera media hora del acto 
tuna nU ?st?’ acornPañadas cada una de la oper
ía a de P9^0, que acredite el depósito en 
panJ cmuill.clPalde 40() pesetas que se exige 
tadas rAP0nd6r 4e re,sultado dG remate, y redac- 
so inserta SUJeC1°n a m0de10 que á continuacion 

den?pap0Zr 23Tde Agosto de ISSl.-EI Presi
S. F ’ n* i1'’,01'^6 Cazcarro.—De acuerdo de

' •> ledro Vergara, Secretario interino.

Modelo de pYoposiciou.
lacliu1^ suscr^e> vecino de...., habitante en 

Que nvi-u según cédula personal
nieto •> 30 sc^alada c°n el mím...., se compro- 
cesirUa amar a 8,1 ca,8‘0 las obras que hay ne- 
cion a»! Para terminar la coustruc-
admini^ia dc destinarse á Centro 
precio a ^^‘vo de la puerta del Portillo, por el 
las con(lirÍAñAPeSCta^ ^en letra) ycon snjecioná 

cioncs que han estado de manifiesto.
(Fecha.) (Firma.)

se llallí'? Médico-Cirujano de este pueblo 
^eseü)DPn?Cante P01' ^nar contrato del que la 
setas pao-n’iC?n Ia ^ot.aci°n anual de 1.250 pe- 
^uatarmn ?S Por ^me?tres vencidos por el 
Vecinos o iia  r ’ C0n la ligación do asistir á90 
Pobres. 1 tiene esta población y seis familias 

^ontadaR1.^?!;68 ^¡^gh-án sus solicitudes docu- 
hre próximn68^ ^^a^ía hasta el 8 de Setiem- 
, La VÍlnnrín o!< dia scra provista.
de> José Ma ™ 24 de A^osto de 188F-E1 Alcal- 

oieno.—Juan Floría, Secretario.

nuev-i^7309-^6 e‘ Partido de Médico-Cirujano 
?otacion pa 1*^-01,011 de clarés y Malanquilla; su 
Us Presnm en 500 pesetas satisfechas de 
Aderan h!®108 ^aicipales y 1.375 á que as- 
?een asnimn ^H.a^as. Los facultativos que de- 
tadas ¿ cmi’1’P^^rán sus solicitudes documen- 
ohos PueblnR i16? de i?8 Sres- Acaldes de di- 
®etiembre °S 3Sta el dla 8 del próximo mes de

El AlcilrU sc hará la oleccion.
Calde de Matan6 G m1,08’ vicente Felipe.—El Al- 

Malanquilla, Antonio Soria.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante por dimisión del que la de
sempeñaba; su dotación consiste en 400 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus 
solicitudes debidamente autorizadas en esta Al
caldía durante 15 dias, á contar desde la fecha 
en que se halla inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Villanueva de Jiloca 22 de Agosto de 1881.— 
El Alcalde, León Alcaine.

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza:
Por el presente edicto se cita y llama á Maria

no Pons, vecino que fue de esta ciudad, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que dentro 
del término de seis dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del actuario, sito en la casa 
núm. 62, calle de la Democracia, con el fin de 
recibirle declaración en la causa criminal que se 
instruye con motivo de las lesiones causadas 
por atropello á la niña María Gallen.

Dado en Zaragoza á 23 de Agosto de 1881.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado, P. A. de Emperador, Manuel Sánchez.

Borja.

D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de pri
mera instancia de la ciudad y partido de Borja: 
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á dos hombres desconocidos, cuyos 
nombres^ apellidos y domicilio se ignoran, y 
cuyas señas personales se anotan á continua
cion, los cuales penetraron la noche del 19 de 
Junio último en la habitación del guarda-agujas 
de la estación de Gallur y se apoderaron de una 
cantidad de metálico, para que en el término de 
15 dias, á contar desde ^el siguiente al en que 
aparezca inserta en la Gacela de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se presenten á 
responder de los cargos que resultan en esta 
causa, previniéndoles que dc no concurrir en di
cho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autori
dades, asi civiles como militares y Agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dichos dos desconocidos, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, caso de ser habidos.

Dada en Borja á 20 de Agosto de 1881.—Fran
cisco Camarero.—Por su mandado, Apolonio 
Remon.
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Señas de los deseo-nocidos.

Estatura alta el uno, y baja el otro; visten 
calzón negro de pana, alpargatas blancas abier
tas, blusa de tela azul larga y boina morada en 
la cabeza.

D. Isidro Sierra, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Borja:

Certifico: Que en dicho Juzgado y por mi ofi
cio se ha seguido expediente sobre inclusión en 
las listas electorales á D. Miguel Frauca, y se
guido por todos sus trámites se dictó la senten
cia que dice así:

«.Sentencia.—En la ciudad de Borja á 19 de 
Agosto de 1881; el Sr. D. Francisco Camarero y 
Hernando, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, en el expediente promovido á 
instancia de D. Miguel Frauca y Trabera, veci
no de esta ciudad, reclamando su inclusión en 
las listas electorales de este distrito, de confor
midad á lo prescrito en el capitulo segundo del 
título tercero de la ley de 28 de Diciembre 
de 1878:

Resultando que D. Miguel Frauca y Trabera, 
vecino de esta ciudad, compareció en este Juz
gado interponiendo la correspondiente acción 
para reclamar el derecho electoral y la con
siguiente inscripción en el censo, fundándose 
para ello en ser español, mayor do 25 años y 
contribuyente al Tesoro con más de dos años de 
antelación, por subsidio industrial, con la cuota 
que excede de 50 pesetas:

Resultando que en comprobación del derecho 
solicitado acompañó la justificación documental 
comprensiva de las tres calidades de edad, con
tribución y vecindad, la primera con su partida 
ó certificación de bautismo, la segunda con los 
recibos talonarios correspondientes á los años 
1878-79, del 79-80 y del 80-81; y la tercera con 
la certificación expedida por efAlcalde de esta 
ciudad y cédula personal:

Resultando que oido al Promotor fiscal del 
Juzgado y admitida que fué la demanda se pu
blicó la pretcnsión en ella aducida por edictos 
en la forma prevenida en el art. 27 de la citada 
ley Electoral, sin que espirado el término de 20 
dias, contados desde la publicación de los ex
presados edictos, se haya presentado nadie á 
oponerse á la referida demanda:

Resultando que pasado el expediente al Pro
motor fiscal lo devolvió con el correspondiente 
dictámen, en el que fué de sentir que el Juzga
do podia declarar el derecho electoral solicitado 
por D. Miguel Frauca, y en su consecuencia 
mandar inscribirle en la sección de esta ciudad 
de Borja:

Considerando que justificando como ha justi
ficado documentalmente en este expediente don 
Miguel Frauca ser español, mayor de 25 años, 
contribuyente al Tesoro en este distrito, con 

más de dos años de antelación, por contribucio 
de subsidio industrial con la cuota que exce^ 
de 50 pesetas, y ser vecino de esta ciudad, tie
ne derecho á ser inscrito como elector en 
listas del censo electoral de la sección de su11(j' 
micilio, según lo preceptuado en el art. 1° d 
la ley de 28 de Diciembre do 1878:

Y considerando que no resultando haberse he
cho oposición ni por los electores del distrito, 
por el Ministerio Fiscal á la demanda interpues
ta por el D. Miguel Frauca en reclamación d 
referido derecho, procede declarar le correspoj' 
de el derecho por el mismo solicitado y á que “ 
le inscriba como elector en las listas del cen 
electoral por la sección de Borja, según lo o1S1 
puesto en el art. 30 de la citada ley,

Fallo-. Que debo declarar y declaro le corres
ponde á D. Miguel Frauca y Trabera el dered 
electoral solicitado, y á que se le incluya cod 
elector en las listas del censo electoral p9r ‘ 
sección de esta ciudad de Borja, mandando qu^ 
una vez ejecutoria esta sentencia se dé testid 
nio literal de ella á las personas interesadas fl" 
lo pidan, y que, desde luego, se pase oficialm0 
te otro testimonio igual para que conste y 
ga efecto el fallo en el Registro del censo 
toral, al M. I. Sr. Gobernador civil de la provU-y 
cia á los efectos del art. 48 de la citada ley- * 
por esta su definitiva sentencia, así lo proI1U?A 
ció, mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que doy 
—Francisco Camarero.—Ante mí, Isidro Sier13'

Así resulta de dicha sentencia á que me rC 
fiero. Para que conste, cumpliendo con lo m^,1 
dado, haciendo presente que se ha declarado1^ 
me en este dia, libro la presente en Borja a* 
do Agosto de 1881.—Isidro Sierra.

La Almunia.
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primer 

instancia do La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsab*^ 

dades pecuniarias impuestas á Mariano OrioL 
saca á la doble subasta la finca siguiente:

Una media viña con 500 cepas, sita en los 
minos de Chodes, partida de Javacin, de mo‘ ‘ 
yugada; linda al S. con heredad de Lorenzo 
mono, al S., M. y N. con monte de dicho J9'8 
cin: retasada en 1G pesetas.

Las personas interesadas en su adquisi0^ 
concurrirán el dia 20 de Setiembre próximo 
niente, á las once de su mañana, en la Sala-, 
diencia de este Juzgado y en la del mumcl‘ 
de Chodes, á donde so rematará en favor del o 
jor postor.

Dado en La Almunia á 23 de Agosto de 
—Vicente Vieites.—D. S. O., Florencio

1881'
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Zaragoza 22 de Agosto de 1881.—El Juez municipal suplente, Florencio Sinués.

^Eb u n c io n e s  registradas en
este Juzgado municipal de San Pablo durante la 2. decena de

agoste de 188 , clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.
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^aiagoza 22 de Agosto de 1881. —El Juez municipal suplente, Florencio Sinués.
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Luna.

D. Pedro Morana y Pratosi, Juez municipal de la 
villa de Luna:
Hago saber: Que se halla vacante la plaza 

de Secretario suplente de este Juzgado, la cual 
se ha de proveer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871 y dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín OripiAL. Los aspirantes 
acompañarán:

l .° Certificación de nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta moral. 

Esta certificación deberá ser expedida por el Al
calde del domicilio del interesado.

Y para los efectos consiguientes, se publica 
el presente edicto y de orden del Sr. Juez so 
fijan las copias autorizadas en los sitios de cos
tumbre.

Luna 22 de Agosto de 1881.—El Juez munici
pal, Pedro Morana.—El Secretario, Clemente 
Olivan.

JUZGADOS MILITARES. 

contar desde la publicación del presente edict°' 
á dar sus descargos; y de no presentarse enC: 
término señalado se seguirá la causa y se se^ 
tenciará en rebeldía. J |

Zaragoza 18 de Agosto de 1881.—El Fisc^ 
Ambrosio Delgado.

D. Cayo García Bañares, Capitán graduado, 'IJ' 
nicnte, Ayudante del regimiento cazadores^ 
Castillejos, 18.° de caballería: * 
Habiéndose ausentado de esta plaza, dondes6 

hallaba de guarnición, el soldado del seguey 
escuadrón, Julián Rebollida Lacosta, natural^ 
Alcañiz, provincia de Teruel, á quien estoy sU' 
manando por el delito de primera deserción:

Usando de las facultades que conceden 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales i|c' 
Ejército, por el presente cito, llamo y empl^ 
por segundo edicto al expresado soldado, 
jándole el cuartel que ocupa el Cuerpo, dOD^ 
deberá presentarse dentro del término do * 
dias, á contar desde la publicación del presen “ 
edicto, á dar sus descargos; y de no efectuarl 
en el término señalado se seguirá la causa) 
será sentenciado en rebeldía.

Zaragoza 22 de Agosto de 1881.—Cayo Gard8'

Zaragoza.

D. Antonio García Suarez, Capitán graduado, 
Teniente, Ayudante del regimiento cazadores 
de Castillejos, 18.° de caballería:
En uso de las facultades que las Ordenanzas 

generales del Ejército me conceden como Juez 
fiscal de la sumaria instruida contra el soldado 
del expresado Cuerpo, Francisco Barandiaran 
Almorzabal, por el delito de primera deserción, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en el término 
de 20 dias comparezca en el cuartel del Cid de 
esta capital á responder á los cargos que en di
cha sumaria le resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la sumaria en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad, se fijará en los sitios do costumbre, y so 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta capital.

Dado en Zaragoza á 18 do Agosto do 1881.— 
Antonio García.

D. Ambrosio Delgado Colina, Teniente, Ayu
dante interino y Fiscal del regimiento caza
dores de Castillejos, 18.a de caballería: 
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde 

se hallaba de guarnición, el soldado del cuarto 
escuadrón do este regimiento, José Aguirre Al
tana, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel del Cid de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 dias, á

PARTE NO OFICIAL. --------
ANUNCIOS.

COLEGIO UNIVERSAL
DE SANTO TOMÁS

DIRIGIDO POR

O DOCTOR 1 LETRAS Y EN SAGRADA TEOLOGÍA.
ZARAGOZA, CALLE DE SAN ANDRÉS, NÚM. 13.

Recibe colegiales y medio-colegiales.

CONGRESO INTERNACIONAL FILü AÉRR
DE ZARAGOZA

Sesiones celebradas desde el ].° al 11 de 
tubre de 1880, con tres Apéndices: el primd ’ 
de todas las Memorias presentadas, que la l 
misión científica ha juzgado útiles y pertipcl 
tes al asunto; Cuestionario y lista de los iniel1 
bros del Congreso, los dos últimos.

Un tomo en 4.° español de 576 páginas, y cb 
moradamente impreso.—Precio, úpeselas. a|

Los pedidos se dirigirán, con su importe, 
Sr. Depositario de fondos provinciales do 2ar‘ 
goza.
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